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Para:Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:SOPORTE TECNICO <luhecogue27@hotmail.com>;clapacrifu@hotmail.com <clapacrifu@hotmail.com>

De: Miguel Pombo <mikepombo@hotmail.com>
Enviado: martes, 5 de sep�embre de 2023 3:56 p. m.
Para: j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SOPORTE TECNICO <luhecogue27@hotmail.com>; clapacrifu@hotmail.com <clapacrifu@hotmail.com>
Asunto: RESPETUOSA RADICACIÓN OPORTUNA CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA Y PRUEBAS RAD. 2020-
00198-00
 

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
Ciudad

Referencia: Proceso Ejecutivo de MIGUEL ÁNGEL ESPARZA contra
PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS. Radicado 2020-00198-00.

De manera muy atenta, como apoderado especial de la compañera permanente STELLA
GRANADOS AGREDO, radico en su Despacho, en archivo PDF,   CONTESTACIÓN
OPORTUNA DE LA DEMANDA EJECUTIVA Y PRUEBAS DOCUMENTALES. 

Los archivos se podrán descargar por medio del siguiente Link h�ps://we.tl/t-
OM7u7Wal7u 

CONTESTACION DEMANDA EJEC- MIGUEL ESPARZA-2020-00198-
00..pdf
2 files sent via WeTransfer, the simplest way to send your files around the world

we.tl

Cordialmente, 

 
MIGUEL ÁNGEL POMBO GONZÁLEZ

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwe.tl%2Ft-OM7u7Wal7u&data=05%7C01%7Cj11ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbc2524aaefef4980571908dbae52fb32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638295443657391118%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0R8KLGLdi8vuIsH0zwQ6MXjKkLMWWFxca%2FjTqp41gJE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwe.tl%2Ft-OM7u7Wal7u&data=05%7C01%7Cj11ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbc2524aaefef4980571908dbae52fb32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638295443657391118%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0R8KLGLdi8vuIsH0zwQ6MXjKkLMWWFxca%2FjTqp41gJE%3D&reserved=0


Abogado Especialista en Derecho de Familia- Civil  
C.C. 13.846.061 de Bucaramanga 
T.P. 39.063 del C. S. de la J. 
Celular: 315-3742873
Fijo: +57 607-6308335
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Doctor 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
Juez Once Civil del Circuito de Bucaramanga 
Ciudad 
 
 
Referencia:    Proceso Ejecutivo de MIGUEL ÁNGEL ESPARZA  contra  
                        PRÍNCIPE  VELANDIA BUSTOS. Radicado 2020-00198-00. 

 

MIGUEL ÁNGEL POMBO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 13.846.061 expedida en Bucaramanga, Abogado inscrito con la 
Tarjeta Profesional 39.063 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en Bucaramanga, correo electrónico mikepombo@hotmail.com, 
interviniendo como apoderado especial de STELLA GRANADOS 
AGREDO, identificada con la cédula de ciudadanía 63.548.580 expedida en 
Bucaramanga, domiciliada en el Municipio de Bucaramanga, correo 
electrónico stellita_16@hotmail.com, compañera permanente 
sobreviviente del causante y ejecutado PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 91.216.141 expedida en 
Bucaramanga, respetuosamente me dirijo a Usted para CONTESTAR LA 
DEMANDA EJECUTIVA, dentro del término procesal concedido por el C.G. 
del P. 

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: LO NIEGA, con estribo en que para la época de creación 
firma de los tres (3) Títulos Valores, 01 de abril de 2019; 05 de mayo de 
2019; y 10 de mayo de 2020, por las siguientes razones: 

A.- Su compañero permanente no tenía vínculos comerciales de ninguna 
especie con el ejecutante MIGUEL ÁNGEL ESPARZA.  

B.- Enfatiza que estando muy cerca de PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, por 
ser éste su compañero permanente, no conoció ni advirtió que estuviese 
en precaria condición económica y extremadamente urgido de contar 
con $241.000.000. 

C.- Además, siendo titular del dominio o propiedad y posesión de un 
patrimonio significativo, representado en varios bienes inmuebles, recibidos 
a título de herencia de su difunta progenitora, generadores de frutos 

mailto:mikepombo@hotmail.com
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civiles, conforme a los certificados de tradición que demuestran su 
solvencia. 

D.- Otro acervo patrimonial, obtenido por compra dentro de la Sociedad 
Patrimonial con STELLA GRANADOS AGREDO, como acaeció con la Casa 
de habitación ubicada en la calle 32 No. 48-26, Municipio de Bucaramanga, 
barrio Albania, Municipio de Bucaramanga, matricula inmobiliaria 300-
299473 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga, comprado de contado conforme consta en la respectiva 
escritura pública. 

E.- LA NEGACIÓN de este hecho, la hace mi poderdante, no obstante que 
en los tres (3) Títulos Valores traídos al estrado judicial como bases del 
recaudo, aparecen insertadas firmas que la misma NO reconoce, a pesar de 
que en los aludidos documentos aparece con el nombre, apellido y cédula 
de ciudadanía de PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS. 

F.- Expone STELLA GRANADOS AGREDO,  su negación, enfatizando  
sobre la ausencia de prueba relacionada  con la supuesta entrega material 
del dinero, del ejecutante a PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, como  
tampoco se tiene sustento del génesis de esos contratos de mutuo o 
préstamos dinerarios, la transacción o movimientos bancarios del dinero 
que haya realizado el demandante, como también la precisión sobre la 
Cuenta corriente o de ahorros a la que fue consignado o transferido el 
dinero al ejecutado.   

G.- A la compañera sobreviviente STELLA GRANADOS AGREDO, de símil 
manera le extraña que el demandante MIGUEL ÁNGEL ESPARZA, por 
esa elevada suma de dinero, $241.000.000, no haya exigido al hoy 
difunto deudor garantía real, verbigracia, contrato accesorio de 
Hipoteca sobre uno cualquiera de los diversos bienes inmuebles de 
dominio del demandado VELANDIA BUSTOS, para prever el pago de esa 
significativa obligación. 

H.- Concerniente a la Letra de cambio de $1.000.000, con  fecha de 
creación 10 DE MAYO DE 2020 y vencimiento el 10 DE JUNIO DE 2020,  
con vista en la Historia Clínica de PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, éste se 
encontraba con serios quebrantos de salud, con internación en la Clínica 
Chicamocha y su posterior deceso, acrecienta en la compañera 
permanente sobreviviente STELLA GRANADOS AGREDO, la 
contradicción, objeción, rechazo y oposición a la consecutiva creación 
de Títulos Valores por inverosímiles préstamos dinerarios de elevadas 
sumas de dinero, sin tener necesidad alguna por la época.  
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I.- Respalda su manifestación, reafirmando que estuvo muy cerca y 
enterada de todas las actividades, gestiones y operaciones 
económicas de su pareja PRÍNCIPE, sin que  éste le haya mencionado 
requerir gruesa suma de dinero, necesidad alguna urgente y/o negocio 
jurídico que conllevara inversión significativa de dinero, como se está 
pretendiendo ejecutar. 

J.- ACENTÚA su negación, esbozando que además de ella estar enterada y 
cerca de su compañero permanente, él estuvo bajo el cuidado de sus 
hermanas AMILDE VELANDIA BUSTOS y EDYT VELANDIA BUSTOS, e 
HIJOS MARCO Y NATHALIA VELANDIA, quienes de una u otra manera 
tuvieron conocimiento directo del trabajo habitual del hoy causante –Transporte 
de pasajeros y carga y frutos civiles que causan sus distintos  bienes-, como 
también del deterioro de su condición de salud.  

K.- OTRO HECHO RELEVANTE y causante de asombro, desconcierto y 
rechazo, es que el demandante, paralelamente a esta ejecución 2020-
00198-00, promovió otro proceso Ejecutivo contra PRÍNCIPE VELANDIA 
BUSTOS, en el Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga, radicado 
6800140030012020-00417-00; en esta ejecución persiguió el recaudo 
judicial de otra suma millonaria de dinero en cuantía de $80.000.000 y 
$5.000.000, valores insertados en dos (2) Títulos Valores (Letras de 
cambio), con intervalos de  escasos 14 días entre la fechas de creación de 
una y otra.  

L.- Además, lo irregular del asunto del hecho inmediatamente anterior (k), 
es el REITRO DE LA DEMANDA ejecutiva con radicado 2020-00417-00, 
unilateralmente y, sin mediar pacto o acuerdo alguno con la 
compañera permanente o los herederos del ejecutado PRÍNCIPE 
VELANDIA BUSTOS, como consta en auto del citado Despacho judicial 
de fecha 10 de agosto de 2023, que en copia se anexa como prueba. 

M.- Con el fin de demostrar la temeridad con la que está actuando el 
demandante los herederos del difunto ejecutado, acudieron a denunciar 
penalmente los presuntos hechos punibles, vinculados con la creación, 
diligenciamiento y utilización de las Letras de cambio, con pretensa falsedad 
y fraude procesal, con radicado 680016000160202252094, asignado a la 
Fiscalía Décima Seccional de Bucaramanga, de conformidad a la consulta 
de casos registrados en la base de datos del sistema penal acusatorio 
SPOA y escrito de denuncia, que se allegan como prueba documental. 

AL SEGUNDO: LO NIEGA. Por tener la certeza y pleno conocimiento, que 
su compañero permanente PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, en verdad real 
NO se obligó a pagar a MIGUEL ÁNGEL ESPARZA MONSALVE, el valor 



MIGUEL ANGEL POMBO GONZÁLEZ 
Abogado 
 

 

 
 

Carrera 16 No. 35-18 Of. 207 Edif. Turbay Bucaramanga – Santander – Tel. 6308335 
                                                 mikepombo@hotmail.com 

Pá
gi

na
4 

apuntado en las tres (3) Letras de cambio, que en total suman 
$241.000.000, el 01 de junio de 2019 y el 10 de junio de 2020, por la 
absoluta inexistencia de necesidad y nexos comerciales con el 
ejecutante.  

AL TERCERO: LO NIEGA, por ausencia de génesis, causa y motivación 
para la creación de los Títulos Valores. Niega que hayan existido 
requerimientos a su pareja y compañero permanente, por presuntas deudas 
insolutas, conociéndole su orden, responsabilidad y cumplimiento de sus 
obligaciones. Hasta el 2019, año en  que PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS 
empezó a padecer por serios quebrantos de salud, no tuvo vicisitudes 
económicas ni proyectos que implicaran inversiones dinerarias para acudir 
de préstamos en cortísimo tiempo y por millonarias sumas de dinero 
($80.000.000, $5.000.000, $180.000.000, $60.000.000 y $1.000.000), las 
resaltadas con la negrilla, sin ninguna garantía real hipotecaria o 
prendaria, que son, precisamente, objeto de este proceso Ejecutivo 
singular con  presunta garantía quirografaria y sin codeudor o avalista 
alguno, lo que robustece el desconocimiento de STELLA GRANADOS 
AGREDO, y los herederos de PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, tocante con 
la creación de las obligaciones contenidas en las tres (3) Letras de cambio, 
por parte de su compañero y padre fallecido. 

AL CUARTO: LO NIEGA, por la inexistencia absoluta de obligaciones 
claras, expresas, líquidas y exigibles a cargo de su extinto compañero 
permanente PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, con estribo en las razones 
jurídicas expuestas en precedencia.  

Téngase en cuenta los vencimientos de las sumas millonarias de dinero 
contenidas en los Títulos Valores que sirven de base para este proceso de 
ejecución (01 de junio de 2019 dos (2) Letras, la de $180.000.000 y 
$60.000.000); y la tercera Letra de cambio de $1.000.000, con vencimiento 
el 10 junio de 2020, contrarían los principios de la sana critica, 
experiencia y lógica, entre otros, por pretender hacer creer que sin pagar 
intereses, ni capital, no se hayan iniciado oportunamente los procesos 
ejecutivos correspondientes, con sostén en  las relacionadas gruesas 
sumas de dinero. Además, no perder de óptica que las otras dos (2) Letras 
de cambio, que fueron aportadas al proceso Ejecutivo Hipotecario, iniciado 
y terminado unilateralmente por el mismo demandante, en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Bucaramanga, radicado 680014003001-2020-
00417-00, por valores cada una de $80 y $5 millones de pesos, también 
denotan vencimiento el 01 de junio de 2019.  Es decir, un total de 
$325.000.000, con fecha única de vencimiento el mismo 01 de junio de 
2019; circunstancia fáctica que, sin duda, fundadamente origina presunción 
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de temeridad, mala fe, fraude procesal y falsedad que, por contera 
subsumen ilicitud.   

AL QUINTO: NO ES UN HECHO. 

A LAS PRETENSIONES 

STELLA GRANADOS AGREDO, en su condición de compañera 
permanente del causante PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, SE OPONE A 
TODAS LAS PRETENSIONES, por carecer de fundamentos jurídicos.  

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE MERITO 

PRIMERA EXCEPCION, DENOMINADA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA, precisando seguidamente los argumentos que la sustentan. 

1.- Partiendo del repaso de la noción aprendida sobre la prescripción, ésta 
como  institución jurídica encausada a la adquisición o extinción de 
derechos, aplicándola a los Títulos Valores, el artículo 789 del Código de 
Comercio, prevé que la acción cambiaria prescribe en tres (3) años “…La 
acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 
vencimiento…”, contados a partir del día de su vencimiento, que sólo 
puede interrumpirse por las causales del artículo 94 del C.G. del P. 

2.- Pertinente y conducente es evocar que las excepciones contra la acción 
cambiaria están enlistadas taxativamente en el canon 784 del Código de 
Comercio, circunscribiendo la del caso sub lite, a la enlistada en  el numeral 
10 del compendio sustantivo comercial, "PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA", por tratarse de Títulos Valores (Letras de cambio), como 
base del recaudo jurisdiccional que pretende el demandante. Prescripción 
que deviene por el vencimiento de ciertos plazos perentorios, sin que el 
legítimo poseedor o tenedor de los Títulos Valores haya ejercido las 
acciones pertinentes y atendido las cargas procesales contra los 
demandados, oportunamente. 

3.- Escrutando con análisis jurídico el derecho literalmente incorporado en 
los Títulos Valores (Letras de cambio), con óptica paralela en los 
presupuestos fácticos y relacionados en la demanda Ejecutiva introductoria, 
encausado a decantar la viabilidad y procedencia del medio exceptivo 
planteado por hallarse probado, de la literalidad integral de los citados 
Cartulares adosados como base del recaudo judicial, se tiene: 

3.1.- La Letra de cambio por valor de $180.000.000, debía ser pagada por el 
presunto deudor aceptante, el 01 de junio de 2019. 
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3.2.- La Letra de cambio por valor de $60.000.000 debía ser pagada por el 
presunto deudor aceptante,  el 01 de junio de 2019. 

3.3.- La Letra de cambio por valor de $1.000.000 debía ser pagada por el 
presunto deudor aceptante,  el 10 de junio de 2020. 

4.- Lo que antecede, conlleva a precisar,  acorde con la redacción del 
artículo 789 ibídem, que el plazo perentorio con que contaba el último 
tenedor de los mentados Títulos Valores para promover la acción- so pena 
de prescribir- VENCÍA EL 01 DE JUNIO DE 2022; para la Letra de cambio 
enlistada en el numeral 3º ($1.000.000), so pena de prescribir-VENCÍA EL 
10 DE JUNIO DE 2023. 

5.- Como se otea en el expediente, la demanda Ejecutiva fue presentada 
y radicada en la Oficina Judicial de Bucaramanga, el 15 DE OCTUBRE 
DE 2020. En tales circunstancias, se interrumpe la prescripción siempre 
y cuando el mandamiento ejecutivo se notificara al demandado, dentro 
del término de un (1) año, éste contado a partir del día siguiente a la 
notificación de tal providencia al demandante (art. 94 C.G.P.). 

6.- En el caso bajo estudio, no se cumplió con esta exigencia procedimental, 
pues, DE UN LADO, la providencia interlocutoria de Mandamiento de Pago, 
quedó notificada a los Herederos Indeterminados, a través del Abogado 
FERNANDO GILBERTO TÉLLEZ PINZÓN, Curador Ad Litem, cuando se 
había superado ampliamente el término de un año al que se hizo 
referencia en el párrafo precedente. En efecto, la orden de pago se 
notificó por estados a la parte actora el 06 de noviembre de 2020; y 
para que aplicaran los efectos interruptores con la presentación de la 
demanda, el Ejecutante tenía sólo hasta el 07 de noviembre de 2021; 
carga adjetiva que no cumplió el interesado para que se diera el efecto 
interruptor, por lo que los tres (3) años de prescripción de los Títulos deben 
contarse de corrido desde su exigibilidad. 

7.- Lo anterior significa, -iterase- ni más ni menos, que la presentación de la 
demanda no interrumpió para este caso concreto, el término de  
prescripción de las Tres (3) Letras de cambio adosadas a la demanda 
Ejecutiva. 

7.1.- DEL OTRO LADO, sólo el 24 DE AGOSTO DE 2023, la compañera 
permanente sobreviviente del causante STELLA GRANADOS AGREDO, 
quedó notificada por conducta concluyente del Mandamiento Ejecutivo, 
acorde con el auto del 23 de agosto de 2023, conllevando a concluir que  
la obligación contenida en los Tres (3) cartulares ya relacionados, se 
encontraba más que prescrita. 
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7.2.- Inclusive, los hijos herederos de PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS,  
también fueron notificados fuera del término, conforme se apuntala en auto 
de 08 de junio de 2023; providencia que, obviamente, integra el expediente 
digital. 

8.- Por consiguiente, si es el término sustancial contemplado en el artículo 
789 del Compendio normativo Comercial, el que acaece sin que se hubiese 
notificado al extremo pasivo la providencia de Mandamiento de Pago librado 
en su contra, el derecho se considera prescrito.  

9.- En el contexto esbozado, si la notificación a la Parte pasiva de las 
pretensiones se surte fuera del lapso de gracia procesal, pero dentro del 
término sustancial, es el acto de notificación el que interrumpirá el plazo en 
mención, coherente con lo dispuesto en el último aparte del inciso primero 
del canon 94 del C.G. del P., indicando que "…pasado este término, los 
mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al 
demandado…".  No obstante, si como se evidencia en el sub lite, tanto el 
tiempo de gracia como el sustancial precluyeron sin que se notificara a 
la Parte ejecutada del auto de Orden de pago, sin hesitación alguna 
puede aseverarse que sobre los Títulos Valores traídos a la ejecución, 
operó el fenómeno liberatorio discrepado. 

10.- MEDIOS DE PRUEBA PARA LA EXCEPCION PLANTEADA. Como 
medios de convicción o suasorios para probar la ocurrencia del fenómeno 
de la prescripción, se aducen los tres (3) Títulos Valores adosados a la 
demanda Ejecutiva; el Acta de reparto de la misma; el auto de Mandamiento 
de Pago y su notificación al demandante y todas las demás piezas 
procesales que integran el expediente de la referencia, que coadyuvarán a 
verificar que operó la prescripción. Con acatamiento a las reglas de la 
sana crítica, así mismo, se aducen para su evaluación, análisis y valoración, 
todos los medios suasorios o de certeza que  se aducen en el epígrafe 
correspondiente, acorde con el artículo 165 y concordantes del C.G. del P.   

SEGUNDA EXCEPCION, DENOMINADA “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LOS TÍTULOS VALORES, COBRO DE LO 
NO DEBIDO, POR INEXISTENCIA DE RELACIÓN COMERCIAL O DE 
NEGOCIOS JURÍDICOS VINCULANTES  Y ADYACENTES ENTRE EL 
DEMANDANTE Y EL DEMANDADO PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, 
QUE JUSTIFIQUE LA CREACIÓN DE LAS LETRAS DE CAMBIO, BASES 
DEL RECAUDO JUDICIAL”, la que sustento de la siguiente manera: 

1.- PRINCIPE VELANDIA BUSTOS, para la época de creación de los tres 
(3) Títulos Valores, 2019-2020, experimentó padecimientos graves de 
salud, por Diagnósticos de Insuficiencia Cardiaca congestiva, Cáncer 
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Pulmonar y alteraciones Vasculares, entre otros, que lo obligó a su 
internación en la Clínica Chicamocha de Bucaramanga, afectándole, 
inclusive, sus extremidades inferiores; deficientes condiciones que le 
hicieron muy difícil su actividad habitual de conducción de su  Vehículo 
BUT-372, para ejercer su labor de transporte informal de carga y pasajeros; 
su locomoción se encontraba limitada, estando en todo momento 
acompañado por su compañera permanente STELLA GRANADOS 
AGREDO y/o por sus hermanas e hijos; compañera permanente y demás 
miembros de la familia VELANDIA BUSTOS,  quienes por sus fuentes de 
ingresos laborales, rentas de los bienes del ejecutado, beneficiario de 
los servicios de la EPS SANITAS, permitieron cubrir todos los gastos 
de salud, las necesidades de consumo de PRÍNCIPE VELANDIA 
BUSTOS, sin obligación extrema de acudir a adquirir préstamos 
dinerarios; y menos tan seguidos, en cortísimos intervalos y por esas 
elevadas y millonarias cuantías. 

2.- CONDICIÓN ECONÓMICA BUENA Y ESTABLE. Independiente de su 
condición precaria de salud entre 2019 y 2020, PRÍNCIPE VELANDIA 
BUSTOS fue una persona humilde y sencilla, quien con esfuerzo de muchos 
años de trabajo y disciplina financiera, logró adquirir no solamente el 
Vehículo BUT-372, sino además, la propiedad y posesión del bien inmueble 
ubicado en la calle 32 No. 48-26, Municipio de Bucaramanga, con matrícula 
inmobiliaria 300-299473, comprado de contado, como puede verificarse en 
la respectiva Escritura Pública de compraventa 3310 del 14 de julio de 2016, 
de la Notaría 5 de Bucaramanga, lo que demuestra solvencia económica de 
PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, de lo que se puede demostrar con la 
anotación 7 del folio de matrícula inmobiliaria 300-299473. 

2.1.- Este bien fue perseguido por el mismo demandante MIGUEL ANGEL 
ESPARZA, en proceso Ejecutivo 2020-00417-00, ante el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Bucaramanga, pero repentinamente, sin pacto, 
acuerdo y/o transacción alguna con los herederos NATHALIA Y 
MARCO ANTONIO VELANDIA y la compañera permanente STELLA 
GRANADOS AGREDO, RETIRÓ LA DEMANDA, con aceptación del citado 
Despacho Judicial, mediante auto del 10 de agosto de 2023, hoy 
ejecutoriado y que se allega como prueba. 

 
3.- Adicionalmente, PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, es propietario 
inscrito en porcentajes de otros bienes inmuebles, adquiridos por 
herencia de sus padres, lo que sin duda demuestra NO tener 
necesidades económicas, ya que contaba con un trabajo 
independiente, percibía rentas por arrendamientos; y con una 
compañera permanente que labora y complementaba la estable unidad 
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familiar para cubrir los gastos de consumo, como servicios públicos, 
alimentos, vestido, salud, sin gastos de vivienda ya que residían en la calle 
33 A No. 39-04 (matrícula 300-49288),  bien inmueble que adquirió en un 
porcentaje, junto con sus hermanos, como herencia de sus padres.      

TERCERA EXCEPCION,  DENOMINADA TACHA DE FALSEDAD Y 
DESCONOCIMIENTO DE LAS TRES (3) LETRAS DE CAMBIO, artículo 
269 del C.G. del P. y que sustento seguidamente.  

1.- Mi poderdante de ninguna manera reconoce las firmas que dice el 
ejecutante MIGUEL ÁNGEL ESPARZA, como igualmente los expondrán los 
herederos hijos NATHALIA Y MARCO ANTONIO VELANDIA,  que son del 
demandado PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, visibles en las tres (3) Letras 
de cambio; rehúsa aceptar que sean las de su nombrado compañero 
permanente y progenitor de los segundos nombrados, por lo que será 
imperativo e ineludible  recurrir a la prueba Pericial, ya que quien figura 
como obligado ha fallecido y no existe ninguna posibilidad de 
reconocimiento de su firma, resultando pertinente y conducente el cotejo de 
firmas o letras, con el fin de probar la autenticidad o falsedad de los 
documentos adosados a la ejecución; en este caso utilizando para el 
cotejo de firmas, otros documentos que se aportarán, éstos sí firmados por 
PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS en los diferentes procesos u otros 
documentos que las partes reconozcan como idóneos para la confrontación, 
como así lo establece el artículo 273 del C.G. del P. 

2.- En la hipótesis de tener por eventualmente cierto que la firma 
corresponde al obligado directo, existe una falsedad ideológica en 
documento privado,   que consiste o se da cuando una persona presenta 
como prueba (en un proceso, o en algún trámite con autoridad, etc.), un 
documento público o privado en donde consignó falsedades o en donde 
ocultó total o parcialmente la verdad, es decir, el documento es auténtico 
pero tiene información falsa. 

2.1.- Falsedad que deviene, producto precisamente por la inexistencia del 
negocio jurídico adyacente, en la medida que raya con la lógica, las 
máximas de la experiencia, la sana critica, que el señor PRÍNCIPE 
VELANDIA BUSTOS haya obtenido millonarias sumas de dinero, como 
producto de un presunto préstamo de dinero o contrato de mutuo, cuando 
en su patrimonio existen propiedades generadoras de rentas o frutos 
civiles, recibidas en porcentaje y adjudicadas por el trámite de la 
sucesión, por el fallecimiento de sus padres, que perfectamente lo facultan 
para acudir a diferentes entidades financieras y solicitar préstamos de 
dinero; y no acudir a terceros, personas naturales, COMO ASÍ LO HIZO, EN 
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SU MOMENTO, CON EL BANCO BOGOTA, solicitando un préstamo de 
dinero. 

RESPETUOSA PETICIÓN DE DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA 

Con fundamento en el artículo 278 del C.G. del P., el extremo pasivo de la 
referida ejecución, depreca al Señor Juez, dictar SENTENCIA 
ANTICIPADA, al verificarse la ocurrencia de la Prescripción alegada en 
acápite precedente, y como excepción perentoria o de mérito. Dispone el 
precepto aludido: “…En cualquier estado del proceso, el Juez deberá 
dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:…3. 
Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 
la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. (La 
negrilla no aparece en el texto). 
  
 

A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

Solicito el rechazo de ellas, con estribo en la contradicción manifiesta que 
ejerce STRELLA GRANADOS AGREDO; las notoriamente impertinentes, 
las inconducentes y manifiestamente superfluas o inútiles, facultad que tiene 
por Ley el Honorable Juez. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
Conforme al artículo 165, siguientes y concordantes del C.G. del P., por 
considerarlas pertinentes, conducentes y útiles para el esclarecimiento de 
los hechos objeto de controversia, contradicción y objeción, amén de 
probar las excepciones de perentorias o de mérito que se han planteado, 
con reiterado comedimiento se aducen para su práctica, estimación, 
evaluación y valoración, acorde con las reglas de la sana crítica, las 
siguientes: 

TESTIMONIALES: Se fijará fecha y hora para que las personas que se 
identifican en ulteriores renglones, sean escuchadas, por ser testigos 
directos, con el fin de desvirtuar los precarios e inverosímiles hechos 
narrados del demandante; y consolidar los argumentos fácticos de la 
contestación de la demanda, con circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
entre otras, respecto de sus versiones: 

 EDYT VELANDIA BUSTOS, hermana del causante ejecutado, 
ubicable en la calle 33 A No. 39 04 Barrio Álvarez de esta ciudad, 
correo luhecogue27@hotmail.com  

 AMILDE VELANDIA BUSTOS hermana del causante ejecutado calle 
33 A No. 39 04 Barrio Álvarez de esta ciudad, correo 
luhecogue27@hotmail.com 

mailto:luhecogue27@hotmail.com
mailto:luhecogue27@hotmail.com
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 OTONIEL ESPINOSA GAMBOA, calle 33 A No. 39 04 Barrio Álvarez 
de esta ciudad, correo luhecogue27@hotmail.com 

 YENI ROCÍO ROMERO VERDUGO, calle 14  casa 38 – 13 barrio los 
Sauces, vía Pamplona, municipio Bucaramanga, correo 
nathaliavelandia@unc.edu.co  

 EDUARDO BARRIOS PORTILLA, ubicable calle 32 No. 48 26, piso 1, 
Barrio Albania de esta ciudad, correo 
marcosan09121989@gmail.com 

 EDWIN MAURICIO ARCINIEGAS MONTAÑEZ, ubicable calle 32 No. 
48 26, piso 1, Barrio Albania de esta ciudad, correo 
marcosan09121989@gmail.com 

INTERROGATORIO Y/O DECLARACIÓN. Por su pertinencia y 
conducencia, se escuchará a STELLA GRANADOS AGREDO 
stellita_16@hotmail.com, compañera permanente supérstite, MARCO 
ANTONIO VELANDIA DELGADO marcosan09121989@gmail.com y 
NATHALIA VELANDIA ROMERO nathaliavelandia@unc.edu.co, hijos del 
demandado PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, en la fecha y hora que se fije.   

DOCUMENTALES.  
 
• HISTORIA CLÍNICA expedida por la CLINICA CHICAMOCHA, de 2019 - 

2020, que da cuenta de las condiciones graves de salud que padecía el 
padre de mis representados, con ello demostrar que para la fecha de la 
firma de los títulos valores le era muy difícil desplazarse solo, que debía 
estar acompañado, que no estaba ejerciendo ya su actividad de 
transporte informal y que con toda seguridad, bajo ese estado de salud, 
ninguna persona natural le iba hacer prestamos de dinero o celebrar 
negocio jurídico que justifique la existencia de los títulos valores que 
sirven de base al presente proceso y que contienen millonarias sumas de 
dinero. (42 folios) 

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL ESCRITA, contra MIGUEL ÁNGEL 
ESPARZA MONSALVE, presentada por los herederos del causante 
MARCO ANTONIO VELANDIA DELGADO y NATHALIA VELANDIA 
ROMERO,  por los presuntos delitos de falsedad y fraude procesal, 
con radicado número 6800160001602022-52094, asignada a la Fiscalía 
Décima Seccional de Bucaramanga, de conformidad a la consulta de 
casos registrados en la base de datos del sistema penal acusatorio 
SPOA, en donde ponen en conocimiento los hechos por los cuales se 
pretende el proceso ejecutivo de la referencia (10 folios), 

mailto:luhecogue27@hotmail.com
mailto:nathaliavelandia@unc.edu.co
mailto:marcosan09121989@gmail.com
mailto:marcosan09121989@gmail.com
mailto:marcosan09121989@gmail.com
mailto:nathaliavelandia@unc.edu.co
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• CERTIFICADO DE TRADICIÓN y contrato de compraventa del vehículo 
de placas BUT-372, con el que PRINCIPE VELANDIA BUSTOS ejercía 
su actividad de transporte informal y de esta manera obtenía los ingresos 
para satisfacer por completo sus necesidades primarias (05 folios). 

• COPIA DEL AUTO QUE ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA, 
dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario 2020-00417-00, radicado en el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga, iniciado por el mismo 
demandante MIGUEL ÁNGEL ESPARZA MONSALVE contra PRÍNCIPE 
VELANDIA BUSTOS  (04 folios). 

• COPIA DE LA DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA, con dos (2) 
Letras de cambio, que guarda relación con el auto que antecede, por 
tratarse de la demanda hipotecaria que finalmente fue retirada y 
aceptado su retiro, mediante auto del 10 de agosto de 2023, como 
puede verificarse oteando la copia de la providencia citada en 
precedencia. Así mismo se anexan las dos (2) Letras de cambio (05 
folios). 

• COPIA DE CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y LIBERTAD de los 
diferentes bienes inmuebles, en los que figura como propietario único y 
copropietario PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, adjudicados por sucesión 
y otros producto de su trabajo, adquiridos con anterioridad a las 
obligaciones contenidas en los Títulos Valores objeto de este proceso 
ejecutivo (39 folios). 

• PRUEBA PERICIAL. Con el fin de verificar los hechos que interesan al 
proceso y que requieren especiales conocimientos técnicos científicos 
especializados, solicito comedidamente, se ordene prueba pericial, con 
el objetivo de establecer si las firmas que se dicen fueron realizadas por 
PRÍNCIPE VELANDIA BUSTOS, corresponden o la que él mismo 
acostumbra insertar en todos sus documentos, ante la inexistencia de 
autenticación de firmas ante Notario(a) en los Títulos Valores, a pesar de 
tan cuantiosas sumas de dinero; además, porque una de las 
excepciones de mérito plantadas es la de tacha de falsedad, en la que es 
ineludible hacer el cotejo de firmas con otros documentos originales 
signados por el supra nombrado. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Ordenar la citación del demandante 
MIGUEL ÁNGEL ESPARZA MONSALVE, en fecha y hora que se fije, para 
interrogarlo en audiencia, bajo juramento. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 96, 94, 442, 443, 278 y concordantes del C.G. del P.; artículo 29 
de la C.P.; Código de Comercio y demás normatividad sustantiva y adjetiva 
aplicable 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

Se remite simultáneamente copia de este libelo contestatario con anexos, a 
la apoderada del demandante, doctora CLAUDIA PATRICIA CRISTANCHO 
FUENTES, correo electrónico clapacrifu@hotmail.com, acatando lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 16 No. 
35-18, Oficina 207, Edificio Turbay de Bucaramanga. También a través del 
correo electrónico mikepombo@hotmail.com. 

 
Atentamente, 

 
 
MIGUEL ÁNGEL POMBO GONZÁLEZ 
C.C. 13.846.061 de Bucaramanga 
T.P. 39.063 del C. S. de la J. 
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